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CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL DE UN TITULADO SUPERIOR EN EL AREA 

BIOSANITARIA, PARA LA FUNDACION DE INVESTIGACION BIOMEDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.  

 

REF: 28/2021 

 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca un puesto 

de Titulado Superior en el área Biosanitaria en la Unidad de Investigación del Servicio de Aparato 

Digestivo, bajo la dirección de la Dra. María Chaparro. 

 

1. REQUISITOS 
 

La documentación deberá estar a disposición de la Fundación para la Investigación Biomédica. 
 

a) TITULACIÓN 
 

 Titulado superior en el área Biosanitaria. 

 Master en monitorización y coordinación de ensayos clínicos. 
 

b) EXPERIENCIA 
 

 Experiencia en coordinación de ensayos clínicos y proyectos multicéntricos  

 Experiencia en proyectos relacionados con la enfermedad inflamatoria intestinal.  

 Experiencia en coordinación de grupos de trabajo. 
 
 

c) OTROS REQUISITOS 
 

 Experiencia laboral en puesto similar durante al menos 6 meses. 

 Experiencia en investigación clínica y básica en Enfermedad Inflamatoria Intestinal. 

 Nivel alto de inglés. 

 Buen manejo de herramientas informáticas.  

 Manejo de RedCap. 

 Profesional con capacidad de iniciativa, coordinación y dotes de gestión. 

 Buen comunicador, resolutivo y polivalente, con capacidad para establecer buenas 
relaciones. 
 
 

2. TAREAS A REALIZAR 
 

 Coordinación, gestión del estudio y del personal del estudio (con todas las tareas 
asociadas). 

 Mantenimiento y gestión de la documentación relacionada con el proyecto. 

 Coordinación de monitores incluidos en el proyecto. 

 Manejo de CRDs electrónicos. 
 
 

3. CONTRATO  
 

La dedicación de la persona seleccionada será de 1.642’5 horas anuales (+/- 37’5 h semanales), en 
jornada de 09:00 a 17:00 h. 
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La duración del contrato será temporal asociado al proyecto “Seguridad de los tratamientos para la 
enfermedad inflamatoria intestinal durante el embarazo y la lactancia: impacto en las madres y en los 
niños (registro DUMBO)”,  con incorporación inmediata y duración del mismo hasta fin de proyecto. 
 
El importe anual del contrato será de 29.500’00 € (incluidos salario base y pagas extra prorrateadas). 
   
 

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 

Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 

Princesa, Ofertas de empleo, donde se deberá adjuntar el CV. 

 

http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: REF 28/2021. 
  
(No se admitirá ninguna candidatura fuera de este cauce) 
 
 

5. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN 
 
La fecha límite de presentación será hasta el día 04 de mayo de 2021. 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 

6. PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El procedimiento de selección de candidatos se realizará a través de valoración de currículum según 
los términos establecidos en el presente documento. 
 
Los candidatos/as que cumplan con los requisitos de estudios y experiencia exigidos, serán 
examinados/as por un jurado compuesto por tres miembros (presidente y dos vocales). 
 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
Baremo 
 
Los criterios de valoración de la presente oferta son los que se indican a continuación hasta un 
máximo de 10 puntos; 
 

 Experiencia laboral en puesto similar durante al menos 6 meses. Hasta 2 puntos  

 Experiencia en investigación clínica y básica en Enfermedad Inflamatoria Intestinal. 
Máximo 2 puntos 

 Entrevista personal: hasta 6 puntos 
 
 

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES: 
 
En igualdad de condiciones de idoneidad, capacitación y méritos, tendrán preferencia para la 
contratación las personas del sexo menos representado en el grupo del que se trate. 
 
En Madrid, a 26 de abril de 2021 
 

 

 

 
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa  

http://www.iis-princesa.org/

